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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARfNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., So.jedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden lrinisterial de 13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 con domic.ilio social en calle Ochandiano no 10, PlarÍa 2" El

Plantío 28023 [4adrid, es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de
esle contralo y garantrza el pago de las prestaciones que core§pondan con
aneglo a las condic¡ones del mismo.
El conlrol de la act¡vidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al Min¡sterio de Emnomía y Competitiüdad del Estado Español, a
través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomado/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condicjones
part¡cLrlares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Eenefcjario
con carácter irrevoc¿ble a CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡miento
hospttalario cualquier ho§pilal, clfnic€ o §analorio, lanto públ¡co como privado,
que disponga de la infraestn ctura necesaria para diagnoslicar y realizar
tratamientos terapéulicos por facl]llalivos legalmente aúoüados para el
ejercicio de su profesión. A los efuclos de esta coLrertura no se cons¡derad
como hospital, clin¡ca o sanatorio las siguientes inslituciones:
- Clinicas para el tralamiento de erfermedades meñtales o cuyo principa¡

objetivo sea el tratamienlo de enfemedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, cenlros de dia y cenlros para el tratamiento de
drogad¡ctos y/o a,cohólicos y/o neuról¡c06.

- Clinicas para tralam¡enlos naturales, termales, masajes. estéticos,
adelgazamiento u otros tratamientos similares.

- Dicho establecimierfo debe eslar atendido por un méd¡co las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospitales:
- Clínicas para el tratamieñto de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lratamiento de enferñedades psiqu¡álricas-

- Residencias de ancjanos, asilos. centros de dia, casas de reposo y centros
para ellratamiento de drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clínicas para tratam¡entos naturales, temales, masaje§, estét¡cos u otros
tralamientos similarcs, centros de salud, balnearios.

,I.. REOUIS¡fOS DE COI{TRATACIÓN
Sólo podrán contrahr la presenb Pól¡za de Seguro 16 personas l¡s¡cas
que reúnan las §¡gub es cond¡c¡ones:

1) Sor t¡tularos de un préstamo psrsonal, fonnal¡zado con CRCM

2) Haber fmado las Cond¡c¡ones Parliculares.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomadqr/Asegurado esté comprendlda ontro los 18

y 65 años. No obstanto lo anterior, la edad del
Tonador/Asegurado 6n el momento de la coñtraúaclón dol
seguro Sumada al rúmero de años de durac¡ón dol péstamo no
podrá dar como resultado una edad super¡or a los 65 años. En
esle supuesto no se podaá contlatar el prsscnte soguro.

5) EncontraBe en estado de buena salud, sin s¡nioma de enfermedad,
y no padecer r¡ñguna enfom€dad d0 carácter evolutivo n¡ 6star, sn
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de hcapacidad
Temporal, tál y como ó5tr queda defn¡da sn las presontes
Cond¡ciones Part¡culares.

6) Coltsar a la Segu,idad Soc¡al o sstar sn s¡tuac¡ón de alta 6í
mulual¡dad, monlopio o ¡nsütuc¡ón análoga que la legislación
determine.

7) Además para la cobertura de Oesempléo:
8) No conocer, o estar en s¡tuación de conocer que se va a prcducir la

exlnc¡ón o suspons¡ón de su aelación laboral por cualqu¡era ds las
causaE qué dar¡an derecho a la prestación de De§oñpl€o qñ base a
esta pól¡za.

9) Además para la cobertura del r¡esgo de l¡rcapacidad Temporal y
Hospitalizac¡ón:
No padecer ninguña enf€finedad d6 carácter evolullvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma tuegurada será el porcentaje de cuota aseguGda sobre la clota
ordinada mensual del préslamo vinculado a esta pól¡za de seguro que, efi el

mornenlo de producúse elsiniesko. esluviese pagando el asegurado.
Se entenderá qúe no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los ¡ntereses remuneratorios, con exclusión, por tanlo, de los iniereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préslamo ünculado a esta Póliza.
El ¡mpoate ds la suma asogurada no sorá supeaior, en ningún caso, al
¡mporte máx¡rno de 1.800€.
En caso de que se produleG una novaclón del prástamo qu€ conllevara
el incremento dsl cap¡tal prsstado, supondrá la anulac¡ón de la presente
póliza. En estos casos h Enüdad Asegurado¡a procodorá a la dsvoluc¡ón
de la pdma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya rgalizado amortizac¡ones parc¡ahG
del préstamo, la Entidad Asegumdor¿ procederá a adecuar la suma
asegurada de conformidad con lo e§tablec¡do en el apartado I de las
presentes Cond¡c¡on€§ Parl¡cularq6.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.'f tNtctaL
. Para la garantia de Párd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se estableco un

periodo d6 ca¡enc¡a in¡cial de 60 d¡6 nalurales, a contar dosdo la
focha ds ofecto dsl seguro, A olsctos dg comprobar qüe 6n el
momeñto del acaec¡miento del sin¡eEtro ha transcurrido el periodo
do carencla ln¡cial, so ontonderá que la s¡tuac¡ón de dgs€mpleo se
produce efi la techa en que s6 produzca la extinc¡ón o suspensión
de la relac¡ón laboral por las causas señaladas en ssta póliza, y
adsmás sea acreditado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Emplso Estatal u
organlsmo público que lo sustituya.

. Para la garantia dc lncapac¡dad Temporal ss gstableco un perlodo
de carqnc¡a ¡ñlc¡al de 30 dias naturales, a contar desde la fecha ds
efecto del seguro. A efectos de comprobaa que ell el momsnlo del
acaec¡m¡ento d€l siniqstro ha tanscurido ol poriodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, se entsnd€rá que la s¡tuac¡óí de lncapacidad temporal 3e
produce on la fgcha en la que la onrermedad causante de la
lncápac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosticada por facultalivos dG ¡a

Seguridad Sgcial, irutua o lrstituc¡ón análoga o médico o
facultat¡vo autor¡zado y as¡ lo rat¡fquon los seruic¡os méd¡cos d€l
asegurador si se cons¡derase ñocesdo. En los supuosto6 en los
que la lncapacidad Temporal se deba a uñ acc¡dente no se apl¡cará
carenc¡a ¡n¡cial alguna.

. Pa.a la gar¿ntia do Hosp¡tal¡zac¡ón se establece un poriodo de
careñc¡a ¡n¡cial de 30 dias natural€§ a contar desde la fecha do
ofecto del soguro. A efectos de comprobar que eñ el ñomento de
ac¿ec¡rriento del g¡ñiestro ha trañscurrido el petiodo de calpncla
iniclal, se entgnderá que la s¡tuac¡ón de Hosp¡talización se produce
en la fecha que aparezca consignada en el ¡nfoíne de ingrsso en ol
con6pondient€ establsclm¡enlo hospitalario en el quo el
Tomador/Asogurado se encuentrg ¡ngr6ado.

3,2 ENTRE DOS SINIESÍROS
En 6l supuesto d,e produclrse s¡tuaciones de Pérd¡da lnvoluntaria do
Empleo subsigu¡entes a una s¡tuac¡ón antedor de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indgmn¡zac¡óñ por parto de esr¡r Éliza, se
procederá al pago de nuevas prestac¡on6 si el fomador/Asegurado ha

estado v¡nculado de foína acüva a una nueva relac¡ón laboral como
trabaiador por cuenta aiena por un período m¡n¡rño de 180 dias naturalos
¡nintenumpidos y haya superado el p€riodo de prucba oslabloc¡do
correspond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. Eñ caso contral¡o nq se
págará cant¡dad alguna.
En el supuesto d6 produc¡rse lñcapac¡dades femporales subs¡guientes a
una antorior lncapac¡dad Temporal que dio lugar a ¡ndemnización poa
parte d6 esta pól¡za, la a§eguradora prccedorá nuevamente al pago de
prestac¡onea¡ transcuÍidos !80 d¡as naturales, ¡nintenump¡do§ en
s¡tuacióñ do elta eñ sl róg¡mon correspondiente, desde el f¡n do la últ¡ma
¡ncápacidad torñporal s¡ernpre que ¡a enferitedad causánte 6ea l¡ mlsma
que orig¡nó la lncapacidad qus dio lugar a la ¡ndemn¡zación por Parte de
esta pólüa. Cuando la lncapac¡dad Terflporal Subsiguiente se deba a una
enlermedad d¡stlrtá Ia aseguradora procederá nuevarnente al pago de
prgstac¡onG cuando hayañ transcuarldo 30 d¡as naturalos
¡n¡nterrumpidos on s¡tuación de alta sn el rég¡meñ corespondiente,
dssde elfin de la última incapac¡dad t€Inporal.
Eñ el supuesto de produc¡rse lncapacldados Tsmporal€s subsiguientes
debldas a causas acc¡dentalss ¡o habrá periodo de carenc¡a.
En ql supu6to d6 produc¡rse Hospitallzaclon.s subs¡guiontos a una
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antqrior a la Hospital¡zación que dio lugar a indqmñización por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prBstac¡ones
trañscur¡idos f80 d¡as natural6 ininterruñp¡dos, sl encontErse en
s¡tuac¡ón de Hospitalización lal y como se dosc.ibe on la pr€ente póliza,
desde el t¡n dcl último alta hospitalaria por la cual el aségu.ado hubio§o
estado perc¡bieódo la correspondiénts prestación s¡emPre que la
enfomodad causanto soa la m¡sma qu€ orig¡nó la tlospilal¡zac¡ór que dlo
lugar a la irdemnkac¡ón por pañe do csta pól¡za, Cuando la
Hosp¡talizac¡ón Subs¡gu¡ente ss deba a una enfeÍngdad dl§tlnta la

asegurádor¿ procéderá nuevameíto al pago de prestac¡onos cuando
hayan transcuÍldo 30 días nah¡rales ¡n¡nteÍumpidos s¡ñ oricontraGo en
situación de Hospitalizac¡ón.
En el supue6to de produc¡rse Hosp¡talizac¡ones subs¡guieñt6 debidas a
causas acc¡deótales no habrá per¡odo de carenc¡4.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en lo§

témino6 previstos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuación se indican

leniendo en cuenta la situacióñ laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca elsiniestro.
4.i. pÉRDtDA tNVoLUNTARTA 0EL EMpLEo
A los electos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

srtuac¡ón en que se enclrentrañ qLrienes, pudiendo y queriendo trabajar
remL¡neradamente por cuenta ajena. pierdan su empleo o vean reducida §u
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su sala.io por causa distinta

de su voluntad, a excepoón de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses @ntinuos con un conlrato laboral de

duracióñ indefnida en la empresa en la que cause baja. con una iomada
no infeÍior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y eslar regislrado en el Servic¡o Público de Empleo

Estalal. como lotalmente desemdeado y buscando aclivamenle un nuevo

trabajo
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlibútivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momenlo de incunir en la situacjÓn de Oesempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una préstación públ¡ca der¡vada de una
incapacidad temporal como consecuencja de contiñgencias comunes, dicha
prestación se asim¡lará a efectos de esta garantía, a la Prestación de
Desemoleo en su nrvelcontnbutivo.
¿.r.t. ÉnesmcróH poR pÉRDtDA tNVoLUNTAR|A DEL EMpLEo
El Asegurador abonará al benefciaaio la SL¡rna Asegurada, por cada período

completo de 30 días naturales consecutivos en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a palir de la fecha de suspensión o
e{inc¡ón de la relación laboral. De no pollnan€cer los 30 d¡as consocutivo§
en shuac¡ón ds Pérd¡da lnvoluntaria del Ernpleo, la Ent¡dad As€guradora
no abonaÉ canüdad alguna.
La suma as€guBda se abonará al Eenefc¡ario des¡gnado en la pr6sente
Póliza con el lim¡te máximo de 12 pago6 consecul¡vos o 30 pagos
altomos En total y s¡smp.e que dicha s¡tuac¡ón de dess¡ploo ocurra
durante la v¡geñc¡a del segurq haya t¡anscurrido el periodo de carencia,
y so produzca por alguna de las sigu¡entgs circunstanc¡as:
Extinc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del emplesario indiüdual, y siernpre que

estas causas determinen la extinción del contrato de lrabajo.
c. Por de§pido improcedente o nulo.

d. Por despido o elinción del contrato basado en causas objetivas
e. Por resdución voluntaria pff parte del Asegurado únicamente en los

supr€slos previstos en los artículos 40.1 (movilidad geográfcá), 41 1

apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1-n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de üolencia de género) y

49.1 j) (exlinc¡ón por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.O.1.2/2015 de 23 de octubre).

f. En vinúd de resolucjón jud¡cial adoptada en el seno de un procedímienlo

concursa¡.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo, resolución jud¡cial adoplada en el seno de un procedimienio

concursal y se reduzca a la mitad. al meno§, la jomada de trabaio por

dicha causa.

Eldereaho a devengo de la indemnizáción cesará en el momeñto en que
el A5egurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de mane¡a
parcial en los términos descritos por la nomat¡va laboral españo¡a.

4.1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
IIIVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en situaqón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/A5egurado que se encuenlre en cualquiera de las sigu¡entes
siluaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame sn t¡empo y foma
opoñunos contE ¡a decls¡ón empresadal, salvo por oxtinc¡ón
ds contralo dsrivada de exped¡ente de regulación de empleo o
de desp¡do colecüvo o basado eñ las causas objot¡vas
prev¡stas en el art¡culo 52 del Estatuto de los T.aba¡adores
(R.O.L.22015 de 23 de octubr€)"

b) Cuando su contrato de traba¡o se ext¡nga por jub¡lac¡ón del
empr€6ado empl§.dor ¡ndlv¡dual del Tomador/Asegurado o por
oxpirac¡ón del trempo coñvañido y/o t¡nalizac¡ón de la obra o
serylc¡o obleto del contrato.

c) Los trabajadores ñios de carácter d¡Econlinuo en los periodo6
en que carezcan do ocupación ofoctiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el d6pido por
ssnteoc¡a f¡lm6 y comun¡cada por el srnpl€ador la focha de
re¡ncorporación altrabajq nq se eierza talderecho por pane del
Tomador/Agegurado o no s6 haga uso, en su caso, de las
accion6 prev¡stas en la leg¡slación vigente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngroso al puosto de trabajo en
el caso qn qug la opción entre indeñn¡zación o readm¡sión
correspondiáÉ al trabajador o se esluv¡eñ en excedenc¡a y
venc¡era el periodo fi.¡ado para la misña.

0 ta exfnclón del contrato laboEl durañte el per¡odo do prueba,
la jub¡lación ant¡c¡pada y el paro parc¡al con una reducción
¡nter¡o. al50% de sujonrada ¡aboral, o cuañdo la ¡ndemnización
poa desp¡do consista en una rsnta temporal pagadera en
momento del desp¡do hasta la fecha en la que el traba¡ador
accodaa la jub¡lac¡ón (proiubilac¡ón).

g) Si el Toñador/Asegurado t¡ene derecho e percib¡r un salado
p0¡ pafte del empleador, se erceptúan de este supueato los
coñplernontos salarialq€ pactados coloct¡vamenle en los
exped¡entes de suspensión del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zación sea menor del 50% de la

legalmente establecida.
¡) Cuando sl trabajador cese voluntadamente su puesto de

trabalo.
j) Cuando la ext¡nción del contrato sea declarada procedente por

Eentqnc¡a ffme, o s¡endo asl ñol¡ficado al fomador/Asggurado
por parta del empresario, esle no haya reclamando en tiompo y
lorma debidos.

k) El d6p¡do s¡n derecho a d6empleo dsl nivel contribut¡vo del
Serv¡clo Públlco de Empleo Estatal(en edolante SEPE).

l) Si la prestac¡ón de Desempleo de n¡vel contribuüvo del SEPE
se ¡eclbé en loma de pago ún¡co.

m) Cuando el TornadorlAsegurado se acoja voluntariar¡ente a un
Exp€d¡€ote de R€gulac¡ón de Empleo.

n) Si la Rslación Laboral del Tomador/AseguEdo lo fusra con uña
empre6a propl€dad dql ámb¡to fam¡l¡ar de éstg haste el
segundo grado de consanguin¡dad o afinidad, asi como en los
casos en que el Asegurado o un lamil¡ar suyo hasta 6l segundo
grado de consangu¡nidad o €l tercer grado de af¡n¡dad tuera el
adm¡n¡slrador de la erÍpresa; y también s¡ el
Tomador/As€gurado fuora socio con prosencia o
repr6entación d¡recta en los órgaños ds adm¡n¡stració¡ de la
Socledad.

4.2- INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presenle póliza se erilenderá por ¡nc€pacidad Temporal la

alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salr¡ del
f omador/Asegurado corstatada médicamente, debida a un accidenle o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/AseguEdo para

ejercer temporahede su activrdad remunerada o profesión habitual originada
ajena a su voluñtad
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CONCEPIOPOREL CUAL SEASEGUFT Por tuúb Foprá

Estarán asegurados frenle al riesgo de ancapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha situac¡ón tuüera
la c¡nd¡ción de autónomG Orabajadores por cuenla propia) que coticen o no
en un Régimen distinto al Rég¡men General de la Seguridad Social,
lrabajadores por cuenta ajena con un conkato laboral lemporal, trabajadores
por cuenta 4ena con un mrfrato bboral indefnido que no estén cubiedos por
la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncionarios públicos, siempre
que el accidenle o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad
terEan su origen u ocur¿n con posterioridad a la Fec¡a de Efecto y sin
perjuic¡o de lo establecido respecto al periodo de carerrcia.
El Asegu¡ado, en el momento de Ia conlratación. debe errconlrarse en buen
estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer n¡nguna enferme,
dad de carácter evolutivo ni ser titulares d€ una prestación periódica o presta-

ción por invalidez.
4,2,1, PRESTACIO¡I POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por c¿da
periodo corÍpleto de 30 djas conseculivos en situación de lncapacidad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcuÍido el periodo de
carenc¡a inicial, lo§ pagos suce§ivo§ por esta pre$tacióí se realizarán por c¿da
penodo c¡mplelo de 30 d¡as naturales consecutivos en 16 qlre el fomador se
encuentre en dicha s¡tu€ción. De no pennañecer los 30 dias consecutivos en
situac¡ón de lncapacjdad Temporal, la ent¡dad aseguradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizacjón cesará en el momento en qL¡e el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanlde su trabajo/ad¡üdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en ¡os térm¡nos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de l¿ indemnizacjón será en todo c¿so la suma asegurada, aln
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era vaias enfermedades a¡ mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva eflfermedad a la inicialmenle declarada.
La suma asegurada se abortará al Eenefciario designado en las presentes

Condicioñes Part¡culares con el lÍmite rnáximo de 12 pagos co¡secutivos o 30
pagos alternos en totaly siempre que dicha situacióñ de lncápacidad Temporal
ocura durarfe la ügencia del seguro y haya transcunido el periodo de
careñcia.
¡1.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de ia presente póliza se entenderá como hosp¡talizacjón la
situaoón de lngreso acaecida al fomador/Asegu¡ado durante más de 24 horas
en un establecim¡ento hospitalario eñ condición de paciente. ya sea por

enfemedad o accidente y con la fnalidad de someterse a lratamienlos
médicos o quirurgicos

Estarán cubiertos po( Hospitalización el Tomador/A9eguradoi
. Que en el momento de produc¡rse el siniestrc por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobenura de pérdida involunlaria delmpleo
ni para la de incápacidad temporal, es decjr aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, n¡ por cuerfa propia ni por cuenta
aiena.

. Que estén en buen estado de sal¡, que no estén en el momenlo de la

conkalación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de
baja por enfermedad durante más de 30 dias mnsec¡Iivos en ¡os 24
meses anleriores a la adhesión

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al BerEliciario de la presenle póliza, de
producirse la hospitalizaoón del fomador/Asegurado, la suma aseguradá una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalizacjón y una vez
lranscuridos los el periodo de carencia inicial. Los pago§ sucesivo§ serán por

cada periodo completo de 30 días naturales consecúivos dicha situación. De
no permanecor los 30 dias consocutlvoa, en aituación dq Hoap¡tallzac¡ón,
la enüdad aseguradoia no aborará cartidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Eenefcrario designado en las presentes

CondiciorEs Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en lotaly siempre que dicha sluacjón de lrcapacidad Temporal
ocuna durar{e la ügencia de¡ seguro y haya transcunido el periodo de
carencia.

4.4- EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS OE TNCAPACTDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad femporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestrcs que
resullen o sean coñsecuencia de las siguientes situacionesi

a) Entormodades, lgs¡ongs y compl¡cac¡onos causadas directa o
¡nd¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la realización de actos ñotoriamente tsmera os
quo ontrañon gmve§ riesgos para la salud.

b) El embarazo, partq o aborto as¡ como los periodos de dsscanso
voluntario y obligatorio que procedan qn caso de matem¡dad,

c) Las producidas cuando el fomador/Asegurado se e¡cuentre
ba¡o la ¡nfuencia del alcohol, drogas tóricas o estupefac¡entes;
los que ocuran en estado de peñurbac¡óñ ñeñtal,
soñañbul¡§r'r¡o o en desalio, lucha o riñá, excgpto caso
probado d6 logidma delensa; así como los derlvados de uña
actuación delicüvs del Tomador/Asegurado, dsclarada
Judlc¡almeñte, o su re§lstencla a serdetenldo.

d) Cualquier enfemedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Aségurado haya rec¡bido d¡agnóst¡co y/o tratañiento
de un márico en los 12 m€ses anteriorcs al ¡nic¡o do la
cobertura de la presonte póliza con anterioridad a la

contratác¡óñ a la póll¿a, asl como las sgcúelas prcducidaa por
6llaq asi como los defoctos d6 nacimiento y las enfeñÍedad€s
congénitas.

e) Las intervenc¡ones qu¡rúrgicas y tratam¡entos médicos y/u
odontológicos quo ño seañ esorc¡ales por razonos médicas y
seañ dgrñardados por el TorÍador/Aségurado por razones
psicológ¡cas, persoñales y/o estétic6, siempre que no se
deban a secuelas de acc¡dentes produc¡do6 con posterioddad a
la fecha dE efocto de la cobenura del segurc.

0 Oolor lumba( corvic¿|, dorsal, sacro y ciát¡co, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológico que tenga como
man¡festac¡ón ún¡c¿ ol dolor, salvo quo ox¡slan ov¡denc¡as
obiet¡vadas por estudios médicos complementarios
(radiologíaq gammagrafi¿rs, escáneres, T.AC, etc.) que
domuestren la ex¡stenc¡a de altemciones y lesiones que

¡ust¡fiquen eldolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.
g) Cela¡eaa, erlermedades ps¡qulátr¡c6 y montalesr ¡nclúyendo el

estrés, a¡s¡€dad, depresiones y afecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuañdo d¡cha§ enlenii€dade6 y afoccioñes hayen s¡do
diagnost¡cadas y tratadas por un mál¡co especial¡sta
(psiqúlalra).

h) Las enfermedades o les¡ones der¡vadas de la práctica
prores¡onal ds cualqu¡er deporte, de la part¡cipación en
apuestas o corñpet¡cioñ6, y de la prácticá como afic¡oñado o
profEs¡onal de actividad€s de alto riesgo, asi como los
acc¡deotes der¡vadog de la conducc¡ón de vsh¡culos s¡n el
correspond¡ente perm¡so expedido por la autoridad comp€tente
y los accidentes aércos a excopc¡ón de los vuelos comerc¡alss
en l¡nea regular autorizada.

¡) Las cuaas de reposo, temales o d¡etát¡cas.
j) Aquellos Asegurados qu6 e6tén pérc¡bicndo una p6ns¡ón d6

inval¡dez o que 6stén tram¡lando en el momonlo ds la
contiatac¡óí del seguro la incápac¡dad peñanente absoluta-

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cob€rturas da Perd¡da lrivoluntáda del Empleo, lñcepacidad
Temporal y Hosp¡talizac¡ón son excluyentes ontre si depend¡endo ds la
sltuaclóñ laboral en la quo se encuontrc ol Tomador/As€gurado en el
morñento de produciGe el s¡n¡éstro, por lañlo cuando un
Tomador/Asogurado esté cub¡olto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo
no podrá eslar cub¡erto por lncapac¡dad Tempo¡al, ñ¡ por Hospitalización
e igualmente en el rssto de los supuestos en que el Tomador/Asegurado
pueda 6tar cub¡erto por lncapac¡dad Temporal y Hospital¡zación.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las preslac¡ones por
Pérdida Involuntana del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingenc¡a se
prodLrce, o se deriva o es consecuencia direcla o indirecta de:

'1. Los rlesgos extraod¡narios suiotos a recargo obl¡gatorio a
favor del Consorc¡o d6 Compoñsación de Seguros.
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2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos amado§, haya o ño

prrcedido declaración ofi cial de guor"a.
¡1. Las consecuencias d¡rect8 o ¡ndirectas de la reacc¡ón o

rad¡ación ñucl6a¡ o contam¡nación aad¡act¡va.
5. Suicid¡o o la tontaüva dsl m¡srño durante la priñ€ra anual¡dad

de seguro.
6. Los s¡niesros causados ¡ntencionadamente/voluñtariamEnteo

por mala fe del Tomador/Asegur¿do. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudsnc¡a temsraria o negl¡gencia grávo del
Tomador/Asegurado, d€clarado as¡ judlclalmente.

7. Los sini€6tros ocuEidos como coñs€cuenc¡a de teñblores de
tlera, erupciones volcán¡cas, inundac¡oñ06 y otros f€nómenos
sismicos o meteorológlco6 do caráder extrdord¡nariq.

8. Los produc¡dos antes de la priñera pt¡ma pagada.

9. Los califcados por ol gob¡erno de la nac¡ón comq calam¡dad
Nac¡onal o catástrofs as¡ como ep¡dernias y pandemia§.

10. [¡s consecueñcias de guerras o de ot!"as c¡rcunstanc¡as
extraord¡narias y aquéllos otros supuestos quo tongan la
consideración de fuEr2a mayor de acuerdo goñ lo Previsto en el

articulo 1.,l05 del Cód¡go C¡v¡|.
6.- ÍARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente segúro será la especmcada en la Base

Técnicá del seguro en cada momenlo y puesta a disposición del
Iomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicáción de esta lafla se le sumarán los

impuestos y recargos que sean en todo mornenlo legalmenle reperculibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para loda la durac¡ón del seguro.
Los recibos de primas debeÉn hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la pÓliza, el

abono de las primas se realizará ñediante domic¡liaciÓn banc€ria de los

recibos A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde aulorice la domiciliación de los

meñcionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utili¿ado.

En caso de impago de la prima única, el seguro no eotrará en vigor. En e§te

caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8,- MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las

modifc¿ciones que se establecen en el presente apartado. Estas
modificaciones una vez notmcadas y aceptadas por la Entidad Asequrado.a en

uñ plazo máx¡mo de cinco dias hábiles supond.án la em¡sión de un
Suplemenlo a la Póliza de Seguro que una vez fimado por el

Tomador/Asegurado surtarán efecto desde eldia de la solicitud.
Anulac¡ón del Segu¡o. Cuando se realice la amortización total de la operación

de financiacióñ vinq.rlada al seguro dará lugar a la el¡nción del mismo, previa

devolución al Asegurado. por parte de la Entidad Aseguradora, de l¿ parle de
p ma ¡o consumida menos el rmpoÍe coFespondiente a los recargos e

impuestos salisfechos. Una vez realizado el extorno de la prim¿, la Ent¡dad

Asegurado¡a quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

exlinguido el contrato de seguro
Modificac¡ón de la suna aaáguÉda. La amorti¿ac¡ón anfcapada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parle de la
prim¿ no consum¡da corespord¡ente a la parte amortrzada anticipadamente
del préstamo menos el impone correspondiente a los rec¿rgos e impuestos
salisfechos, conliñuando vigente el preserle coñtBto de seguro por resto de¡

importe del préstamo pendiente de amoñizar.
La Eñtidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condic¡ones

de la póliza tras la amortpación parqal reahzada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
El pÉsente seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanciación
vinculada, establecréndose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máx¡mo de 120 meses. No obstante a lo antedor, la edad del

Tomador/Asegurado en el momento de la contÉtación sumada al número de
años de duración de la operación de fnanc¡ación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La coberlura lerminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los srguientes everitos:

a) La fscha en la cual todas las c¿ntidades deb¡das por sl To-
mador/Asogurado a la ontidad prestam¡sta por el Contr¿to
de F¡nanclaciór vhculado a esia póliza de a€guro tueran
r66mbolsadas a la Eñtidad Prestam¡sta.

b) Al alcanzafse la fucha de terminación del Coñt"ato de Fi
nanclaclón vinculado a csta pólh4 aunquo no se hubieran
reembolsado todas las cantidad€§ deb¡das en virtud del
mismo.

c) La techa en que el Contrato de Financ¡ac¡ón v¡ncuhdo a es-
ta Pólha de soguro torm¡ne por cualquiúcausa.

dl La techa en la cual el Asegurado alcance la edad dq 65

años, o en la fecha en ¡a que se cese en toda actividad pro-
le§ional rqnuneÉda, o er la lgcha de jub¡laclón o de preju-

bilac¡ón cualqu¡era que sea su causa, excepto para la ga-
ra¡tía de hospitalkac¡ón.

e) La lecha de fallecimisnto o de declarac¡ón del estadg de ln-
capacldad Peamansntc dol Asegulado on cualqu¡era ds sus
grados o Gran lnvalidez.

0 La fecha eñ la que se produzca uña subrogac¡ón, ces¡ón de

la pos¡c¡ón o cualqu¡e. transmis¡ón de los derechos y obl¡-
gac¡ones de las partgs que intery¡enen en ol Contralo de
Financiación.

g) As¡m¡smo, la cobertura tenninaÉ en la fecha en la que el
Asogu¡ador haya pagado el número máx¡mo dE Prestaciq
nes consecut¡vas o altemas po¡ lncapacidad TEmporal,
Hosp¡tal¡zacióñ y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria de Em-
pleo quo se han fi.iado en osra !ólka.

IO.. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
total anticipada de la operación de financiación a la que se encuenka vinculado

el seguro. En estos c¿sos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las preser¡tes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescis¡ón ant¡cjpada del seguro, esta tornará efecto en el

morneñto en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolvréndose la
parte de la prima no consumida corespond¡ente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión. qúedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Entidad AsegL.¡radora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescind¡r el contrato en los sigu¡entes c€sos:
. Por agravación del nesgo. Una vez comun¡cada esta circunstancia a la

Aseguiadora, ésla podrá proponer una mod¡fcación del contrato en un
plazo de dos meses El Asegurado podrá aceptarla o rechaza.la eñ un
plazo de qu¡nce días. Transclnido dicho plazo, en caso de silencro o de
rechazo, la Entidad podrá adverti. de nuevo al Asegurado, dándole un
nue\ o plazo de quince d¡as, lranscurridos los cuales y en los ocho dias
sjguienles comunicaé al Asegurado la rescisión defnítíva. La

Aseguradora podré, igualmente. rescindir el contrato comunicándolo por

escrilo alAsegurado dentro del plazo de un mes, a partirdel diaenque
tuvo conocimÉnto de la agravación del riesgo.

. De confomklad con lo establec¡do en el artfcu¡o 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha s¡do pagada,

o la pnma única no lo ha sido a su vencrmieñto, el asegúaador tiene
derecho a resolver el contralo o a exigir el pago de la prima debida en via
ejeculiva con base en la póliza. Salvo pacto en conlrano, sila prima no ha
sido pagada antes de que se produ¿ca elsiniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el corúrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los
páffafos anleriores, la cobe(ura vuelve a lener efedo a las veinl¡cuako
horas deldia en que ellomador pagó su prima

De acuordo con lo establqcldo sn el art¡culo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las paries pueden oponerse a la próroga dsl contrato med¡anb
una notlf,caclón €6crlla a la otra parts, efectuada con un plazo de dos
mes€a ds antic¡pac¡ón a la conclus¡ón dsl poríodo del soguro oo curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada por Ia Ent¡dad
Aseguradora o b¡en con un mes ds antolación cuañdo la oposic¡ón a la
prónqga séa eiécutada pgr el Torñador/Assgurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá e¡ pago de las prestaciones si el pago de la pnma únic¿ no se ha
hecho efect¡vo.
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lgu¿lmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
corespoMiente qJota del pré§tamo.

La Entidad Aseguradora garantiza elabono de las prestaciones conlraladas en
las condiciones que se establezcan en las Cond¡ciones Particulares del
Seguro. La Erúidad tueguradora podrá disponer que sus méd¡cos, ¡nspedores
o empleados visiten al Tomador/AseguEdo, deb¡endo permit¡r a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visita§, como cualqu¡er
averiguación o comprobación que la Ertidad Aseguradora considere
necesaria. El incumplimienlo de e§tos deberes se entenderá como rcnunc¡a al

cobro de la prestacjón, salvo que no haya s¡do posible e¡ llevarlo a cabo por la

oposjción del médico o personal faorllal¡vo en caso de s¡niestro por

lncapacjdad Temporal.
La documentac¡ón que Ia Compañ¡a solicrtará al fomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la siguiente:
PEROIOA IÑVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la apertura del s¡n¡ostro
- Copia legible de¡ DNli NlE.
- Vida Laboral adualizada y completa que justifque al menos 30 djas en

desempleo.- Carla de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente llrmada y sellada.- Cert¡fcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente fmado y
sellado

- Desglose de la liqudaclón e indemnEacrón efecluada por la erÍpresa. en
paper de la empresa y debdamente firmado y sellado.

' J!§tmc¿nte conespond¡ente al ¡ngreso de la indemnización.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Concil¡ación, Demanda y Sentencia

Jl¡ic¡al.- En caso de E.R.E., autori¿ación administrativa y comunicación de la
empresa al trabajadof.- Carta del SPEE aceplando el pago de la prestacrón con el penodo
reconocido., Rec¡bo del présl¿mo pagado a la fecha del s¡niestro.- Justifcánte de la t¡tula.idad de la cuenta banc¿ria donde irEresar I¿s
prestaciones.

- Cualquier otra documentac¡ón susüutiva de la anteriomente relacionada o
que sea necesaria para vefif¡car su validez o a¡cánce.

En la conlinuac¡ón dels¡n¡esl¡o
- Justificanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
II{CAPACIDAD TEMPORA¡-
En la aoeñura delS¡niqstro:
- Copia legible del DNUNIE.
. Vida laboral actualizada y complela (kabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionar¡os) o en caso de autónomo, documento
acred¡tativo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la

Seguidad Socialy úllimo pago.
- Paries de baj¿ que acred¡ten la incapacidad tempor¿l del Asegurado

expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
justiflquen al menos 30 dfas en incapacidad.- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad delAsegurado En el certificado
se hará constar especificamenle si exislen anlecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

- Además de lo anterio¡ en caso de Hospitalización informe de ingreso y
a¡ta hospitalaria.

- Además de lo anterior en cáso de Accidente copia complela de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se lraia de un accidente laboral.

' Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.- Justificanle de la t¡tularidad de Ia cuenta bancaria donde ingresar las
preslaciones.

' Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verillcar su validez o alcance

En le contlnueclón del s¡nieslro:
- --Tanes GToñfirmad6ñ¡eja 6aja periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la ap€rtula del s¡niestro:
- Copia leg¡ble delDNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunc¿, informe sobre la inex¡stenc¡a de situaciones de alta emilido por
la Teso.eria Ge¡eral de la Sequridad Social.

- Parte de hospitalización con especifcación de la hora de enkada y
salida del centro hospilalario que just¡fique al menos 7 dfas de
hospitalización

- Historial Clín¡co o Certificado [4édico donde se detalle la fecha de

diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlific¿do
se hará constar especlfcamenle si ex¡sten antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagñóstico de las
mismas.

- Además de lo anteior en caso de Acc¡denle copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del cert¡ficado emitido por la
empresa si se lrata de un accidenle laboral.

' Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Juslif¡cante de la t¡lularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación suslitutiva de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesaria para verif¡car su validez o a¡cance.
En la conl¡nuación dol s¡nlestro:
- Partes de hospitali¿ación periódicos
- Rec¡bo del péstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sinieslro con posleñoñdad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benellciaño por las sumas indebidamente
salisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestación só¡o se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recihdo la docurnenlac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benef¡ciario. En caso de que no se entregara dicha
docurner{ación, elAsegurador no estará obligado a pagar Preslación alguna.
tjna vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes pruebas de
que el TomadolAsegurado se halla en alguna de las situaciones de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defn¡cióñ
establecida en la presente Póli¿a, pagará la suma asegurada con ¡os lÍñ¡les
establecidos en la pág¡na primera de las presentes Condiciones Part¡culares y
sin perjuicio de que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de
redamación desde el momenlo en que se encuentre en s¡tuación de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las siguientes fechas:

. La fecha en que el Tomador/AseguE¡do cese en su situación de
lnc¿pacidad Temporal, Pérd¡da lrNoluntaria del Empieo u Hospitalizac¡ón.
o deje de aportar las pruebas solicjladas por la Entídad Aseguradora, de
que se encuenlÉ en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prest¿cjones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluñtaia
del Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestac¡ones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entid¿d
Aseguradora al Beñefciario establecido en las presentes Condiciones
Palic!lares.
I2.- RÉGIMEN DE RECLAI,IACIONES
El rég¡rnen de las reclamaoones será el previslo en el aniculo 97.5 de la Ley
2012015, de '14 de Julio de orden¿ción, supervisión y solvenc¡a de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones con@rdantes.
El fomador/Asegurado y el Eeneficiario o los Benefc¡arios. asf como sus
derechohabientes, están facultados para fornular quejas y reclamacioñes añte
el SeMcio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pemiones conlra la Entidad Tomador/aseguradora. si cofisideran que ésta
realiza prácticas abu§ivas o le§iona los cierechos denvados del confalo de
seguro.
En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y tramitaoón de
quejas o rmlamaciones ante el Servicio de Reclamaciones. será
imprescind¡ble acreditar haber foÍnulado las quejas o reclamacjones,
previamente po. escñto al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor de¡ Cliente de la

Ent¡dad Tomador/aseguradoft¡, o que haya transcunido el plazo legahente
eslablecido sin que haya sldo resuelta por la Enlidad.
El Servicio de Ouejas y Redamacioñes de CNP PARTNERS, domiciliado en
calle Ociand¡ano no 10, Planta 2" El Plant¡o,28023 Madrid, tramitará y
reso¡verá cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas

anledormenle mencionadas, en pnmera instancia y tras su resolución pordicho
depanamento podrá seguice la tramitacjón ante el Defensor del Cliente de la
Entidad Tomador/aseguradora, D.A DEFENSOR, S.L., dom¡cil¡ado eñ c/
Marqués de la Ensenada, 2- 6'planta, 28004 ¡.4¿drid Tfno. 913104043 - Fax
913084991 www.da{efensor.orq. La enlidad tomadolaseguradora se
compromele a preslar la colaboración necesaria en la instrucción del
procedimienlo de resolución de las quejas y rec¡amaciones y a aceptar las
resolucaones que el Defensor del Cl¡enle emita y que tengan carácter
vinculante para CNP PARTNERS

CNPPARTNERS 0E SEGIJRoS Y REASET3URoS, S A C/o.hadüro l0 E Arrio ?0oAl¡oRlDIESPAñA)-I+3¡91t2¡3¡00F.3¡91t21340' wd¡pp,tEr3&
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La presenlación de reclamación anle el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plennud de tutela
judicial, el recurso a otro mecan¡smo de soltción de confliclos. ni a la

protección administratrva.
El SeMcio de Quejas y Reclamaciones, aduará en la resolución de las queias
y rcclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará

a disposición de los fomado/aseguradoe en las ofcinas de la Entidad
aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier mornenlo.
I3. TRATAMIENTO Y CESION OE DATOS PERSONALES
Oe conformidad coñ lo previsto en la Ley O.gánica 15/'1999 de 13 de
Diciembre. de Protección de Datos de Carácter Personal, la Entidad

aseguradora informa de la erislenc¡a de dalos de carácte[ personal en soporte
fisico que pueden ser susceptibles de tratañiento o de un fichero de §u

titularidad en el que $e incluirán los datos que han sido recabado§ para el

desarrollo y cumplimiento del presente conlrato, y respeclo del cual el

Tomadolasegurado podráñ ejercitar los derechos reconocidos en la Ley y, en
particular, los de acceso, redifc¿ción y cañcelación de datos, asl como el de

revocación del consenlimiento por la cesión de sus datos y de oposición, en los

términos previstos en la mencionada Ley y en su noínativa de desarollo, a

través de escrito que podrá dirigi. a la sede social de la Entidad aseguradora,

en Madrid, d Ochandiano 1o,Planta 2"-El Plantío, CP 28023. El ejercicio de los

cilados derechos de acceso. rectif¡cación. cancelación, revocación del

consentimiento y oposición no supondrá contraprestac¡ón de nir€ún tipo para

el Tomado/asegurado.
Los datos petsonales necesarios para el cumplimiento del cor¡tralo de seguro
tendrán carácter obligatorio. En caso de negativa a facililar d¡chos dato§, no

será posible la cElebración del presenle conlrato de segúIo.
MEo|ANTE LA AcEpfactóN EXPRESA oE Esra cLÁusuLA EL
ToMADoR/ASEGUpÁoo coNStENfE EN LA cEsÉN DE Los oATos
INCLUIOOS EN EL fIIENCIONADO FICHERO a otras Enüdades para el

cumplim¡ento de f¡nos d¡rcctamente relac¡onados con las func¡on€s para

Ios quo fueron sol¡c¡tados, asi coño con fines estadist¡cos y actuariales
y, en au caso, de prevonción dol lraude, y puedan ser c€dldos a otras
Enüdades Tomador/asegurador¿s por razones de coaseguro, de
roas€guro o dq cas¡ón de cartera; tambiéñ podrán ser cEd¡dos a
Enüdades Financ¡eras los datos pelsonales estrictamente necesar¡os a
ef€ctos de pago de prestac¡ones.
As¡ñisño, ñed¡ante la aceptac¡ón expresa de esta cláusula, e¡

Tomado/asegurado cons¡ente en al t¡atamiGnto por la Ent¡dad
aseguradora de los dat6 conten¡dos eí la declarac¡ón de salud, que en
6u caao cumpl¡mente sl Tomador/asegúrado para la contratac¡ón del
Ssguro, asi como dé los que ovéntualmeñte puedan recabarse de los
recoñoclmieñtos mád¡co6 pract¡cádos al m¡smo, para €l cumplimisnto y
desanollo dgl pr6snte seguro, no s¡gndo obieto de ces¡ón a terceros
salvo a Enüdades assguradoras o ReaseguEdoms por razones de
coaseguro, rsas€guro o cosión de cártera lgualmente el
Tomador/Asegurado olorya su conse¡t¡mlenlo exprcso para que la

Ent¡dad Asegurado¡a en su caso, contacte telefón¡carhenie con el mismo
para someterlo al poÉ¡nonts cuesfonaño,61 como, solicitarle las
pruobB méd¡ca ad¡cionales s¡fuera prec¡so.
Oel m¡smo modo, el fomador/Asegurado autor¡2a a la Enüdad
As€guradora para la t'amitación de cualqu¡er tipo de comunicac¡ón que

ésta crea conv€niente lac¡l¡larle relativa a los confalos sr¡scritos con
esta Ent¡dad, necssarios para el cumplim¡ento de los m¡sños, o en

aqugllos casos en gue la Ent¡dad Aseguradora tenga un ¡ñterés l€g¡timo.
El med¡ador y sus auxil¡ares tondÉn la consideración de Encargado del
Tratam¡snto dg la Entidad Aseguradora, deb¡endo tratar los datos
exclus¡vamente con 106 fngs d¡rectameñle relac¡onados con la prosente
contralac¡ón, y conforme a lo establec¡do por la Entidad A9egurddora.

El piesente conrab so rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AtÉnd¡ces que enita la

Eñüdad Aseguradgra, y que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carsc¡eñdo dg valor y efecto por sepaÉdo. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son d6arrolladas y, eñ 6ú cáso, mod¡f¡cadas por estas CONDICIONES PARICULARES. En caso de d¡screpancia entre
lo estabtecido en las CONDTCIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARfICULARES, prevalocerán éstás sobre aquéllas, salvo que

d¡cha d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orderi públ¡co, en cuyo caso se eñtenderán nulos de pleno derecho. lgualmento 16
preseñtes CONDTCIONES PARTICULARES son €mitidG lomando co o base las declaEc¡onss dsl tomador, sl cuest¡onar¡o médico o en casq de sér
asi requerido por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las prusbas que se considéren noc6arias para una correcla valoración del r¡Gsgo.

A los ofoctos do lo dispuesto eñ los art¡culos 122 y 124 d6l Reglamento de Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvencia de 1as Enüdades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembro, añbo6 ¡ncluldos, el Tomador del seguro rEconoce haber recib¡do, en la
m¡sma focha y con anter¡oridad á Ia celebracióñ dsl pl€sente conlralo, Not¿ lntoamat¡va comprens¡va de todos los aspeclos relativos al pr6enle
segurc que se contqmplan on los c¡tados preceptos reglamentados.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Hecho por duplic€do, en 8 hojas ¡nseparablG exped¡das por ambas caras, en LAS NAVAS DEL MARQUES a 30 de Energ dc 2017

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORAqw
D, Sant¡ago Oom¡nguez Vacas

Director General Adlunto

- 
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

S6PA Dnec¡ oebit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
M¿ndate Refe¡eñce

20683308'r 00041 r 000000018801

Nombre del Deudor/es
N¿m. ofthe Debtotts)

ALICIA POLO GUILLEN

Número de cuenta IBAN del Deudor
AÍount nuñber - lEaN ofthe Debtor

ES79 3081 041't 0330 8068 3323

swtFT / 8tc

BCOEESMITI0Sl

DATOS DEL DEUDOR

ñombre de¡Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,

ld€ntlfi ca(lón dal Acreedor

ES72CVEA2853,í345

de¡ m¡tmo, n¡ perju¡clo alguno en los Inrererrs d€r d.udo..

Nombrc dr la calh y número
Strcet Name ¿nd numb ofthe Crcd¡tot
c/ocHAND|ANo, ro - 2" PLANTA (EL pLANTfo)

Cód¡go po3tal / cludad
Post¿l Code / City
28023 MADRID

Pals

Country
EsPAÑA-SPAIN

Mediant€ la firma del presente formular¡o de Orden de Domicrliac¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

eñtidad finan(i€ra, para adeLtdar en su cue.ta los rmportes qu€ s€ devengueñ aomo (onse.uen(¡á de este cont¡ato y. asimismo. autoriza a sLl eñtidad

financi€ra para cargar en su cuenta los importes d€bidamente not¡ficados por CNP PARTN€RS de S€guros y Reaseguros, S.A. Como parte de 5us derechos, el

deudor esrá legitimado al reembolso por su entrdad en los términos y condic¡ones del (ontráto srrscñto con la mrsma. La solicitud de re€mbolso deberá

ef€ctuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obten€r informa€ión adi(ional sobre 5us derechos en su eñtidad

ót yólt t¡gh¡!, you ate ent¡¡ted h a tefund frcn lour ban, undet the tetñs end &Ddniont of your ¿gfeñen¡ wkh your bank- A.¿fuñd tvs¡ be da¡md wthin.qh¡ weeks 9taíing
frcm ¡he det¿ oo wh¡ch you. a..ouat wai debi¡ed- fou. t¡gh\ ftg¿rd¡¡g the ñaoda¡e arc exph¡ned la e stetemd1t tlÉt you.an ob¡ad lroñ lúut tÉnk.

Lugar 4§
Tipo de pago: Pago re(urrente
Type of payñent Rg.uffent payment

Fecha (DDf¡r,4aaaa)

DAIE (DDMMYYYY)

30t0112017

o
Firma del deudor
5i9na.ure of the Debto.

Por favor devolver a: c/ocHANDtANo, I0 - 2' PLANÍA (EL PLANfio) - 28023 MADRID

Please. rcturn to Creditot addrcss

Ejcmplar pan el Actecdor

RMikMr&n.bi'ortl9hbmr(¡)r.$.3'd.lLibrodcSa¡e¡ideaoliolslhoi.n"lr!r0 lru IaNIF A2B1l4llt (látc.4d ¡ DGSfP:Co5l9.Crrixll
(NP PAR-INERS DESICLROSY REASECURoS.SA -ciochlnd'.rc. l0 El Plúrio ti0lr M^DRIDIESPA A) T . r.t!15)lrlrxr F +1{rl1)¡1Joln\$ mppr id¡¿u

DATOS DEL ACREEDOR



CNP PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Ditact Debit M¿ndate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Reference

20683308r 0004r r 000000018801

Nombre del Deudor/€s
Nane of the Debtot(s)

ALICIA POLO GUILLEN

DATOS DEL DEUDOR

Número dé cuente IBAN del Deudor
A.tount number IBAN ofthe Deb,or

ES79 3081 0411 0330 8068 3323

swrFT / Btc

BCOEESfrtM0Sl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlficac¡ón del Ac.eedor

ES72CV8428534345

DATOS DEL ACREEDOR

A\¡SO IMPORTANTE: El deudor qüeda lnlormado qüe, el ld.ñtificador d€l A<¡eedor rcfe¡€nci¡do .¡ .r. M¡ndato pued€ diferlr, por el rambio d€l Códlgo d€ Npgo(lo (suf¡o)

incluido eñ el mlsmo. .on €l utilizado por el A<re€dor.n la géri¿¡ d. ¿deldos 5EPA co¡ 3u Err¡d¡d F¡ñ¡nciéra, .ir que €ro ¡ñpl¡qu€ vari.ción en la id.rtid¡d firlal y/o l.sal
del mirmo, r¡perju¡<io ¡lsu.o en lor ¡rtereeee deldeudor.
MPORTANT NOnCt. fhe debtot ¡t ¡oforñ.d th7¡ .he 2bove C.ed¡to. tdént¡fte¡ m¿l .t¡llér, br <hrngtog th. 6us¡ñ.tt Cod. 6!frr) inch.Ed th.Ein, *¡th the¡ uted by ¡he c.ed/rot

Nombre de la callc y número
Street Name and numbq ofthe Cred¡tot
c/ocHANDrANo, 1o - 2. PLANTA (EL PLANTIo)

Códlso postal / Ciudad
Postal codc / aty
28023 MADRID

Pafs

Cóuitry
ESPAÑA-SPAIN

Medi¿nte la firma d€l preseñte formulaÍo de Orden de Domic¡lia(ión, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. ¡ enviar órdeñes a sLl

entrdad financiera, para ad€udar en su cueñta los importes que se devenguen como consecuencia de este contráto y, asimismo, autoriza a su ent¡dad

f¡ñánciera para cargar eñ su cu€nta los importes deb¡damente notifi.ados por CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, S.A. Como parte de sus dere.hos, el

deudor está legit¡mado al re€mbolso por su entidad en los té.mi¡os y cond¡ciones del .o¡tr¿to suscrito con la misr¡a. La soli€itud de re€mbolso deberá

ef€ctuarse deñtro de las ocho semanas que s¡guen a la fech¿ de adeudo €n cuenta. Puede obtener inform¿.ión adicion¡l sobre sus dereahos en su entidad

8y signhg th¡s ñand¿te fom, you e!¡ho¡¡2¿ CNP PAR|NERS de 
'egutut 

yReasequ.os, S-A.¡o send l¡s¡ru.t¡oos Io you bank to deb¡t fou¡a..ounr the atuun¡t thet e«.ue es ¿..iult
oI thlt con¡ñ.¡, and ¿lso you auüonze yoo. b¿nk to deb¡t your .ccoudt ¡n e..ord¿d.e úth the ¡¡tttu.t¡ons duly no¡l¡ed frun CNP qARTNERS de Sewms t, Reasegu¡os, 5-A- As pan
ot y¿u¡ ¡¡ghB, you are eñnled to a re.únd Itum yoot bank onder ¡he ¡erñs and.o¡dn¡ons of you. agfteñent w¡th yoor b¿nk. A refund ñus¡ be clr¡ñed w¡th¡n e¡ghr w¿eks starr¡ng
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Tipo d€ pago: Pago recurrente
Type of payment: Rccuient payment

Lugar

Firma del deudor
S¡gnaturc ofthe Debtot

Fecha ioo[4¡,4AAAA)

DaIe (DDMMYYW)

30/01t2017

Elemplar para el Deudor
<<
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3. Habér pagado la prima única.
¡¡. Que la edad del Tomador/Asegurado ssté comprendida entre

los 18 y lqs 65 años en la fecha de etecto. No obstante lo
añterior, la odad dsl Tomador/Asegurado en ol momonto do la
contratac¡ón delseguro sumada al númelo de años de dulación
del préstamo no podrá dar como rcsultado ura €dad supedor a
los 65 años. En este supueslo ño se podrá contratar 6l presenle
segufo.

5. Encortrarse en €6tedo de buena salud, s¡n s¡ntoma de
érúemedad, y no padecer ninguña eñfermedad de carácter
evgluüvo n¡ estar, en la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón
de lncapac¡dad Temporal, tal y como ósta qu€da dofn¡da en las
presentes Cond¡c¡onos Pañ¡cula|Es.

6. Cotizar a la Sogur¡dad Soc¡al o eslar on s¡tuac¡óñ do ala eñ
mutual¡dad, montepio o ¡nslitución análoga que la leg¡slación
detelm¡ne.

7. Adgmás para la coberturá de Desempleo:
E. No conocer, o 6tar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a

produc¡r la ertinción o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por
cualqu¡qra dE las causas que dar¡an derecho a la prestac¡ón de
Dsssmplso en base a €t¿ póliza,

9. Además para la cobértura dsl riesgo de lncapacidad Tomporal y
Hosp¡tallzac¡ón:
No padecer ñlñguna enfeñnqdad de carácler evolulivo.

4.- COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO DE SEGURO
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. garantiza
en los términos previstos en la Póliza. los riesgos que a corf¡nuación
se indican leniendo en cuenta la situación laboral del
tomador/asegurado en el momenlo en el que se produzca el sinieslro
. Pérd¡da lnvoluntar¡a del Emploo.
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntana del Empleo
es la siluación en que se encuentran quienes, pudiendo y quer¡endo
trabajar remuneradamente por cuenla ajena. pie.dan su empleo o
vean reducida su jornada de lrabajo en un 5070 y sean privados de su
salano por causa distinta de su voluntad, a excepción de los
funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral

de duración indefrnida en la empresa en la que cáuse baja, con úna
jomada no ¡nferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen
General de la Segu¡idad Social y eslar regislrado en el Servicio
Público de Empleo Estalal. como totalmente desempleado y
buscando aclivamerfe un nuevo lrabalo

b) Estar rec¡biendo prestacióñ pública por desempleo del Servicio
Público de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribLrtivo que
otorga elSeñicio Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurir en la siluación de Desempleo, el
asegurado se encuenlra @brando una prestación púb¡ica derivada de
una incapacidad lemporal como consecuencia de contingencias
comunes, dicha prestación se asimilará a etectos de esta garantia, a la
Prestación de Desempleo en su n¡vel contribdivo.
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada. por cada
periodo completo de 30 d¡as nalurales consecúivos en situacaón de
desempleo del Tomador/Asegurado. mmputados a panir de Ia fecha de
suspensión o exlinción de la relacióa laboral. Do no peñlanecor los 30
d¡as consqcuüvoa eñ s¡tuacióñ de Pérdida Involuntaria del Empl6o,
la Enüdad Aseguradora no aboñará cantidad alguna.
La suma asogurada se abonará al Be¡ef¡c¡ario des¡gnado en la
prssente Pól¡za con el l¡m¡te máx¡mo dG 12 pagos conseculivos o 30
pagos altc.nos en total y s¡€mprs que dlcha situación de d€sempleo
ocurra duranle la v¡gencia del s6guro, haya transcuñido el periqdo
de carencia, y se produzca por alguna de las s¡gu¡entes
c¡rcunstanc¡6:
Extinc¡ón do la Rolac¡ón Laboral:
a. En virtr¡ de exped¡ente de regulación de empleo o desp¡{io colectMo.
b Por fallecimiento o incapacidad del empresano ind¡üdua¡, y siempre

que estas causas detemjnen la extinción delcontrato de trabajo
c Pordespido improcedente o nulo.
d Pordespido o extinción de¡contrato basado en c€usas objet¡vas.
e. Por resolución voluntaria por parte delAsegurado ún¡camente en los

supLrestos p.evistos en los adlculos 40.1 (movilidad qeoqráfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las
condiciones de trabajo), 45 1.n (por decisión de la trabajadora que se
ve obligada a abañdonar su puesto de trabajo en los casos de
violencia de género) y 49.1 i) (elinción por incumplimienlo del
empleador) del Estatuto de los fEbajadores (R.D.1.22015 de 23 de
odubre)

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiefl to concuÍsal.
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CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A, hace
enlrega de la presenle Nola lnformaliva al potencial
Tomador/Asegurado del contrato de seguro denominado «Protección
Personal». con anterioridad a la celebración del mismo. en
cumplimiento de lo establecido en los arliculos 122 y 124 del Real
Decreto 1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de ordenación. supervisión y so¡vencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras.
1.. DENOMINACION SOCIAL Y FORMA JURIDICA DE LA

ENTIDAD ASEGURAOORA
CñP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., inscrita en
el Reg¡st.o de Enlidades Aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio social en c)
Ochandiano no 10. Planta 2á El Planlio - 28023 [4adrid, es quien
asume la cobelura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza
el pago de las prestaciones que correspondan con areglo a las
condicíones del mismo.
El contro! de la activrdad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A. (en adelante CNP PARTNERS) corresponde al
Min¡sterio de Economfa del Estado Españo¡, a través de la Direccjón
General de Seguros y Fondos de Pensiones.
2.. REGULACION LEGAL Y REGIf EN OE RECLAMACIONES
El presenle conlrato de seguro se encuentra sometido a la Ley
50/1980, de 8 de Octúbre, de Conlrato de Seguro, a la Ley 20/2015 de
14 de julio de ordenacrón, supervis¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto 1060/2015, de 20 de
Noviembre. por el que se aprueba el Reglamento de ordenación,
superv¡sión y solvencia de las enladades aseguradoras y
reaseguEdoras y dispos¡ciones concordantes, y se regirá por lo
convenido en la póliza y en los restantes documentos conkactuales.
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.El
Tomador/asegurado y el Beñeflciario o los Beneficiarios, as¡ como sus
derechohab¡entes, estáñ facullados para formular quejas y
reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pens¡ones contra la Entidad
Tomadoa/asegur¿dora, s¡ consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del conkato de seguro.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARNEfS.
domiciliado en calle Ochandiaño no 10, Planta 2'El Plantío,28023
lVadrid, tramitará y resolverá cuantas quejás y recl¿m¿ciones le sean
formuladas por las personas anteriormenle mencionadas, en pr¡mera
¡nstanc¡a y lras su resolución por dicho departamento podrá seguirse
la tramitación anle el Oefensor del Cliente de la Entidad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/
Marqués de la Ensenada, 2- 6" planta, 28004 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 www.da-defensor.orq. La entidad
lomador/aseguradora se compromete a preslar la colaboración
necesaria en la instnrcc¡ón del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que e¡ Defen§or
del Cliente em¡la y que lengan caráclq vinculante para CNP
PARTNERS,
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela judicial, el recurso a oko mecan¡smo de solución de confliclos,
ni a la protección admin¡strativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de
las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a dispos¡ción de los Tomador/asegurados en
las oflcinas de la Enlidad aseguradoÍa, y que les será facilitado en
cualquier momento.S¡ las pades contratanles estuvieren conformes,
podrán somete6e a arbilraje, con arreglo a la legislación vigente, para
la solución de cuantas cL.¡esliones puedan surgir con molivo de la
interpretac¡ón y ejecución del presente conlrato.
Cualqu¡era de las partes conkalanles están facLrltadas paaa ejercitar
sus acciones ante los órganos jurisd¡ccionales, debiendo recurir al
Juez del domicilio del Asegurado, que será el único competente para
el conoc¡miento de las a@iones derivadas de¡ corfrato de seguro, sin
que proceda paclo en contrario. En el caso de que el domicilio del
Asegurado radicaaa fuera de España, éste deberá designar Lrno denlro
del Estado Español.
3.. PERSONAS ASEGURABLES
Sólo podÉn contratar la prssonte Pól¡za de Seguro |as personas
fb¡cas que reúnañ las s¡gulenles cond¡c¡one§:
l. Ser ütulargs de un próstamo pe,sonal , lormal¡zado con CRCM
2. Haberse adheddo a la pólha med¡ante la f¡rma de las

Condiciones Particul¿res.



NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

r€i¡8tE D€ U A§EGUR TOM CNP P RTNERS 0E SEGURoS Y RSqSEGIRoS S A (,uftÍ¿d¡ o c¡ tuú¡t¿m r0, PrsL ¡.Er Prar! . ?00?3 lrad,i, lEeal¿l
¡EOAmA CA,IA RURAL 0E Cr"STlllA.tA I¿{NCHA MEAA0oN op€,ádor de 8áÉSaSurG VÉlado S L

NATUn¡Llz¡ DEL &ES@ CtlaERrO ¡¡o v¡¿
CoNCESIo POR EL CUAL SE ASEGUR¡ Púúdfa Fopa

g SLrspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regu¡acjón de empleo, resolución judi.jal adoptada en elseno de un
procedimiento mncursaly se reduzca a la mitad, a¡ meno§, la iomada
de trabajo por dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en
que el Asegurado re¿nude una actividad laboral rerñunerada. aún de
manera parcial en lo§ lérminos descrilos por Ia nomativa laboral
española.

. lncapacldad TEmporal.
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad
Temporal la alteración temporal (situadón física reversible) del estado de
salud del Tomador/Asegurado constatada méd¡camente, deb¡da a un
acc¡deíte o enfemedad, y que determina la imposibilidad del
fomador/Asegurado para ejercer temporahente su aclividad
remunerada o profe§ión habitual, onginada ajena a §u voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapacidad lemporal el
Tomadoa/Asegurado que en el momenlo de incurir en dicha s¡tuación
tuviera la condición de aulónomos (Trabajadores por cuenta prop¡a) que
colicen o no en un Régimen dislinlo al Régimen Generalde la Seguridad
Social, trabajadores por cueñla ajena con un contralo laboral temporal,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral indefn¡do que no
estén qrbiertos por la garantía de Pérdida ln\oluntaria de Empleo y
funcionanos públicos. siempre que el accidente o Ia enfurmedad que den
lugar a la refenda rnc¿pacidad lengan su orgen u ocurran con
poste¡ioridad a la Fecha de Electo y §in perjuicjo de lo establecjdo
respecto al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momenlo de la contratacrón. debe encontrarse
en buen eslado de salud, sin s¡ñtoma de enfermedad y no padecer
ninguna eñfermedad de carácter evolutivo ni ser tifulares de un¿
prestación periódica o prestación por invalidez.
La Entidad Aseguradora abonará al Eleneficiario la Suma Asegurada, por
cada periodo completo de 30 días consecutivos en siluación de
lncapacidad Temporal del fomador/Asegurado y una \¡ez lranscunido el
periodo de carencia inicial, los pagos sucesivos por esta prestac¡ón se
realizarán por cada periodo completo de 30 d¡as naturales consecutivos
en los que el Tomador se encuentre eñ dicha situación. De no
peÍmanecer lo§ 30 días conseculivos en situac¡ón de lncapacjdad
femporal, la enlidad aseguradora no abon¿rá cántidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda .eanudar o reanude su trabajo/actividad
remuñerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesaf de no
haber alcanzado su total curaoón siempre que haya reanudado su
empleo remuneÍado o por cuenta propia. y famb¡én si su estado pasa a
ser de lncapacjdad Pemanente en 106 térm¡nos descdtos por la
nomaliva de la Segundad Socialespañola.
El imporle de la indemnización será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
t¡empo o sobreüniera a una nueva enfemedad a la inicialmente
declaaada-
La suma asegúrada se abonará al Eeneficjario designado en las
presentes Condioones Parlicu¡are§ con el llm¡te máximo de 12 pagos
coñsecuiivos o 30 pagos altemos en tolal y siempre que dicha situación
de lñcapacidad Temporal ocura durante la vigenoa de¡ seguro y haya
transcurido el periodo de carencia.
. Hosp¡tal¡zac¡ón
A los efectos de la presente póliza se enterderá como hospilalización la
siluac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegu.ado duEnte más de 24
horas en un establec¡miento hospitalario en condicjón de p¿c¡ente, y¿ sea
por enfermedad o accidenle y con Ia finalidad de §ometerse a
tratamientos médicos o quiúrg¡cos.
Estaráfl cubiertos por Hospitalización el Tomador/Aségurado:

. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no
resulten elegibles ni para la cobeñura de pérdida involuntaria del
empleo ni para la de incápacidad temporal, es decir aqLrello§
Tomadores/Asegurados que eñ el momenlo de producirse el siniestro
no lengan ningún tipo de relación laboral, n¡ por cueñta propia ni por
cL¡er¡ta ajena.

. Oue eslén en buen eslado de salud, que no estén en el momento de
la contr¿lación de baja laboral por razones de salud. ni hayan estado
de baja por enfemedad durante más de 30 dfas corsecutivos en los
24 meses anleñores a la adhesión.

La Enlidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario de la presente póliza, de
producirse la hospilalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcánzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una
vez transcunido el periodo de carenda inicial. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dias naturales consecL¡tivos dicha
situacjón. De no permanecer los 30 días consecutivos. en s¡tuación de
Hospitalzación, la entidad aseguradora no abonará cántidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefc¡ano designado en las
pre§entes Condiciones Part¡culares con el ¡ímite máximo de '12 pagos
consecúivos o 30 pagos a¡temos en total y §ier¡pre que dicha siluación
de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigencia del seguro y haya
transcuÍido el periodo de carenc¡a.
La6 cobsnures d6 Dessmpleo, lncapacldad Temporal y
Hospitalkac¡ón son excluyent6 entre si dep€nd¡Endo ds la
s¡tu€c¡óñ laboral en la que seencueót e el Tomado./Asegurado en 6l
momsnto dg produc¡rse sl Siniestro, por tañto cuando un
Tomador/Asegurado esté cubierto por Oesempleo no podrá €stat
cub¡eño por lncapacldad Tomporal, ni por Hospllal¡zaclón e
¡gualménte en el rgsto d0 106 supuslos en que el
fgmador/Asogur¿do pueda 6tar cub¡erto por lncapacidad Toñporal
y HoBp¡tal¡zac¡ón.
5.- PERIODOS OE CARENCIA
INICIAL

. Para la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carenoa inic¡al de 60 dlas naturales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaecimiento del siniestro ha transcurrido el pedodo de
carencia inicial, se entendeaá que la s¡tuación de desemp¡eo se
produce en la fecha en que se produzca la extinción o suspensión de
la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además
sea acreditado por el Servicio Público de Empleo Estalal u
organismo públ¡co que lo sustituya.

. Para la garantía de lncapacidad Temporal se establece un periodo
de carenda inicial de 30 dlas naturales. a contar desde la fecha de
efecto del segurc. A efeclos de comprobar que en el mornento del
aÉecimiento del siniestro ha lransorrido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la situación de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que Ia eñfermedad causante de la
incapacidad hubiera sido diagnosticada por facultativos de la
Seguridad Social, ¡,4utua o lnstitucíón análoga o médico o facultat¡vo
autorizado y así lo ratillquen loo seMcios médicos del asegurador si
se consjderase ñecesafio En los supuestos en los que la

Incapacidad Temporal se deba a un acc¡dente no se aplicará
carencja ¡nicial alguna.

. Para la garantfa de Hospilalización se establece un pedodo de
carencra inicral de 30 dlas naturales a contar desde la fecha de
efeclo del seguro. A electos de comprobar qtP en el momento de
acaeorn¡e o del siniestro ha lranscurido el periodo de c€renc¡a
inic¡al, se entenderá que la situación de Hospitalización se produce
en la fecha que aparezca cons¡gñada eñ elinfome de ingreso en el
conespondiente establecimienlo ho§pitalario en el que el
TomadolAsegurado se encuenlre ingresado.

ENTRE DOS SINIESÍROS
En el supueslo de producirse situaciones de Pérdida lnvolunlaria de
Empleo subsiguiertes a una situacióñ añterior de Pérdida lnvolur{aria de
Empleo que dio lugar a indemnización por parie de esta póliza. se
procederá al pago de nuevas preslaciones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de foma activa a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un periodo mlnimo de 180 dias naturales
inirfenumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
core§pondienle a su nLreva relaciÓn látrora¡. En caso coñtrario no se
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de prodúc¡rse lncapacidades Temporales subsiguientes a

una anterior lncapacidad femporal que dio lugar a indemnizac¡ón por
parte de esta póliza, la aseguradora procederá núevamenle al pago de
prestaciones transcuridos 180 días nalurale§, ¡n¡nterarmpidos en
situación de alta en el régimeñ corespcndienle, desde elfin de la última
incapacidad temporál siempre que la enfermedad causante sea la misma
que origiñ la lncapacidad que dio lugar a la indemnizac¡ón por pade de
esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subsjguieñte se deba a una
enfermedad distinta la aseguradora procederá nuevamenle al pago de
prestaciones cuando hayan transcurido 30 dÍas naturales ininlerrumpidos
en situación de alta en el régimen conespondiente, desde el fin de la
última incapacid¿d temporal.
En el supuesto de prodLlc¡rse lnc¿pacidades Temporales subsiguientes
debidas a causas aca¡dentales no habrá periodo de carenc¡a.
En e¡ supueslo de producjrse Hospitalizaciones subs¡guientes a una
anteñor a la llospitalización que dio lugar a indemnización por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de preslaciones
transcunidos 180 dias naturales ininlenumpidos, si encontraIse en
situación de Hospitalización tal y como se descr¡be en la presente póliza,
desde el in de¡ último alta hospi(alaria por la cual el asegurado hubiese
estado perc¡biendo ¡a correspondiente prestación siempre que la
enfemedad caúsanle sea la misma que originó la Hospitali¿ac¡ón que dio
luqar a la indeñnizacrón por parte de esta póliza. Cua¡do la
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERScNp

Hosplalización Subsiguienle se deba a una enfemedad dislirfa la
aseguradora procederá nuevamente al pago de preslaciones cuando
hayan lranscurrido 30 dias naturales inintenumpidos sin encoñtraBe en
s uación de Hospilalización.
En el supuesto de produc¡se Hospitalizaciones subsiguientes debidas a
cáusas a@identales no habrá perodo de carencia.
6.. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO
Pérd¡da lnvoluntaria dsl Emgleo.
No se considerará qL€ esté en sluación de Pérdida lnvoluntana de¡
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentrc en cualquiera de las
siguienles siluaciones:
a) Cuando haya s¡do desped¡do y no ¡oclams en t¡empo y forña

oportuños contra la d€c¡sión empresarial, salvo por ext¡nc¡ón de
contrato dedvada de expedientq de regulac¡ón de emplso o de
degpido colecüvo o basado en las cau§e6 obletlvas prev¡stas en
el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabajadore§ (R.D.L.Z20I5 de
23 de octubre).

bl Cuando su coñtralo de trabajo se extinga por iub¡lac¡ón del
empresário empleador lñdlvldual d€l Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡óñ del tiempo coñvqrido y/o f¡nalÉac¡ón de la obra o
serv¡c¡o objeto del conbato.

c) Los trabajado.€s fiios de carácter disconünuo qñ lo§ per¡odos
on que cefezcan de ocupac¡ón ofect¡va.

d) Cuañdo, declarado ¡mprocedente o ñulo el desp¡do por
sentencia flíne y coÍriunicada por el er¡pleador la fecha de
reincorporac¡ón al trabajo, no se oiErza tal dorÉcho por parte del
Toñador/Asggurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prw¡stas en la leg¡slacióñ vigente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngreso al puesto de traba¡o orl
ol caso en qus la opción entlE ¡ndemn¡zación o readñi§¡ón
corrcspoñd¡eÉ al trabaiador o se ostuviera en erced€ic¡a y
venciera el período fJado paIa la misma.

0 La ext¡rc¡ón del contrato laboral durante ol periodo ds prueba, la

iub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro parclal con una roducc¡ón ¡nforio.
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡nd€mnkac¡ón por
dosp¡do cons¡sla en una reñta tempoar¡l pagadora on momento
del dGpido hasta la fecha en la qus el trabaiador acceda a la
jubilación (preiubilac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tlone derscho a perc¡b¡r un salario por
parto del empleador, se exceptÚa¡ de egle supuesto 106

complementos salarlales pactados colect¡vameote en los
exped¡entes de suspons¡ón del conrato.

h) Los despidos cuya ¡ndeñn¡zac¡ón soa menor del $% de la
legalmente éstablec¡da.

i) Cuando el trabajador c6se volunlademente su puesto de Íabajo.
i) Cuando la extinc¡ór dél conlrato seá declaÉda pftrcedente por

senlenc¡a filme, o siendo asi notil¡cado al Tomador/A§egurado
por parte del ompresario, este ño haya reclamando eñ üeñpo y
forme debldos-

k) El desp¡do sin derecho a desempleo del nivel cortribut¡vq del
Servicio Público de Eñpleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Si la prestác¡ón de Desernpleo de nivel contribuüvo del SEPE se
rec¡bs en forma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegürado se acoia voluntadamente a un
Expod¡entc do Regulac¡ón de Erñpleo.

nl S¡ la Relación Labo¡al dsl Tomado./Asegurado lo fuera con una
erñpresa prop¡edad dél ámblto fam¡liar de ésts hasta sl ssgundo
grado dc consangu¡n¡dad o afinldad, as¡ como on los casos on
que el Asegurddo o un lam¡liar suyo hasla el segundo grado de
cons¿ngu¡n¡dad o el tercer grado dE afiridad luera el
adm¡n¡strador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuem socio coñ presenc¡a o representac¡ón
d¡recte eñ 106 órganos de admin¡strac¡ón de la Soc¡edad.

. lñcapac¡dad Temporal v HosD¡tal¡zac¡ón.
No lienen la consideración de Hospitalizaclón nide lncapacidad Temporal
y. consecuentemente, no se pagará preslación alguna en aquellos
sinieskos que resulten o seañ consecuencia de las siguienles
situaciones:
a) Enlenneded€G, lesionos y compl¡cac¡onss causadas d¡rccta o

¡nd¡reclamente por volunlad dcl Tomador/Asegurado o
derivaalas de la realizac¡ón de actos notoriaments lemerado§
que entrañeñ grav6 r¡esgos para la salud.

b) EI embardzo, parto o aborto as¡ como los periodos do d€scanso
voluntario y obl¡gatorio que procedar en caso de matem¡dad.

c) Las producldas cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la influenc¡a del alcohol, drogas tox¡cas o estupefacienles;
los qu6 ocuran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambulismo o en desaflo, lucha o r¡ña, excepto caso probado

de legítlma defensa; así como 106 dorivadoa dé una ectuaclón
dolict¡va del Toniador/Asegu¡ado, declarada jud¡cialmente, o su
rosiste¡cia a ser det6n¡do.

d) Cualquier enfemedad, doleñc¡a, estado o los¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnósüco y/o tratam¡ento
de un méd¡co en los 12 meses antedores al ¡nic¡o de la
cob€rtura dc la presente póliza con antsrioridad a la
contratac¡ón a la póliza, as¡ como las socuolas prcduc¡das por
ellas, as¡ como los delectos de naclñleñto y las Enlemedades
congónltas.

E, Las intervoñcioñes quirúrgicas y tratamientos m&icos ylu
odoñtológ¡cos que no sean esenc¡al6 por razgnE méd¡cas y
sean d€fiandadqs por el TomadorrAs€gurado por razoñes
psisglóg¡cas, porsonalgs y/o estÉt¡cas, s¡empre que no sre deban
a sscuslas ds accidentss produc¡dos con poster¡oaidad a la
fecha de eÍsclo ds la cobertura dol soguro.

0 Dolor lumbar, corv¡c¿|, dorsal, sacro y c¡ál¡co, asi como
cualqu¡er ot¡o pfoce§o patológ¡co que tonga como
mañibstac¡ón única el dolor, salvo que existan evidencias
obiet¡vadas por estud¡os már¡cos complernertarios (rad¡qlog¡as,
garnmagrafias, escáneres, T.AC, etc.) que dernuestrcn la
sxistencia ds alterac¡ones y leg¡ones quo justit¡quen el dolor
causa de la incapacidad temporal.

g) Celal€as, eñlermedades pslquiátricas y montaleG, ¡ncluyendo el
6strés, ans¡edad, depresiones y afecciones s¡m¡lares, aur
cuañdo dichas enfermedad6 y atecc¡ones hayañ sido
d¡egnosticad¡s y tratadas por un már¡co €pec¡al¡sta
(p3¡qu¡atra),

hl Las enúo.modades o les¡ones derivadas de la p.áct¡ca
profeslonal de cualqu¡er deporte, de la parüc¡pec¡ón en apuestas
o cornpetic¡onos, y do la prácüca como afcionado o profua¡onál
de acl¡vidades de alto riesgo, así como los accidenGs derivados
de la coñducc¡ón de vehiculos s¡í ol coísspond¡ente perm¡so
expedido por la autoridad compotente y los accidentss aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comercialos on lfnea rogular autorÉada.

¡) Las curas do aeposo, temales o dletétlcas.
j) Aquellos Asogurados qué estén perc¡b¡Gndo una pensióñ dq

¡nval¡déz o que 6stén tra¡ñitando en el momento de la
contratáción dél seguro la ¡ncapac¡dad poíñanenté absolutá.

. Exclus¡ones comunes a todas las oarcntias
fuimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones
por Pérdida lnvoluñtaria del Empleo o lncapac¡dad Temporal si la
contingencia se pmduce. o se der¡va o es consecuencia direcla o
indirecta de:
a) Los rissgos extraordlnarlos sulqtos a .ecargo obligatorio a fevor

del Consorc¡o de Compqnsación de Seguros-
b) Los que no deñ Lugar por LCS.
c) Los h€chos derivados de cgnf,¡ctos armados, haya o nq

precédido declaracióñ ol¡cial de guerra.
d) Lag consocueñc¡as directas o ¡nd¡rectas de la reacción o

¡ad¡ac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón rad¡acliva.
o) Suic¡dio o la tsntatjva dol m¡smo durante la prlmera anualldad de

seguro.
0 Los sin¡Gtros causados intencionadamente/voluntariamente o

por mala le del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de imprudenc¡a lemeraria o negl¡gencia grave del
Tomador/Asegurado, declarado 6¡ jud¡c¡almo¡to.

g) Los sinlgstros ocu ido6 como consecuencla de temblor€E de
tlera, orupc¡on€6 volcánicas, inundaciones y olros fe óÍioros
s¡smicos o meteorológicos de carác¡er extraordinario.

hl Los producldos artes de la primera pr¡ma pagada.
i) Los Cal¡ficados por el gob¡emo de la nac¡ón como Calam¡dad

Nacional o catástrofe asi como epidemias y pandem¡as.
j) Las consecuonc¡G do guellas o de otras c¡rcunstanc¡as

extraord¡narias y aquéllos otDs supusslos que tengan la
cons¡doaac¡ón de fueza mayor de acuerdo con lo previsto en el
art¡culo 1.105 dol Cód¡go C¡vil.

7.- PRIMAS DEL SEGURO
La prima corespondienle a las coberturas contratadas se abonará en
forña de prima única
8.. PARTICIPACION EN BENEFICIOS
No se conceden derechos de Paflicipadón en Beneficios.
9.. DERECHO OE RESCATE Y REDUCCION DE LA PÓLIZA
La póliza no olorga derecho de rescale nr valor de reducción.
IO.- CESION Y PIGNORACION DE LA POLIZA
Esla modalidad de seguro no permite la cesión nila pignoración de la
póliza a lerceros

--- 
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,l1..COHDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO DE
SEGURO

E¡ co rato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de
amortización lotal anticipada de la operación de financiación a la que se
encuenlra vinculado el seguro. En eslos casos se procederá a elomar
por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de la prima no
consumila.
En el supuesto cle rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en
el momento en el que se comunique a la Enlidad Aseguradora, qwdando
desde ese momento extinguida la póliza y liberada la Eñt¡dad
Asequradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindk ef contrato en los s¡guientes
casos:

. Por agravación del riesgo Una vez comunicada esta circunstancia a

la Aseguradora. ésta podrá proponer una mod¡fcación del contrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
rechazarla en un plazo cle quince dia§. Transcurrido dicho plazo, en
caso de silenc¡o o de rechazo, la Entidad podrá adveftr de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince días, trañscuÍidos
los cuales y en los ocho dlas siguientes comúnic¿rá alAsegurado la
rescisión defniliva. La Aseguradora podrá, igElmente, rescind¡r el
contrato comunicándolo por escrito al Asegurado derfro del plazo
de un mes, a part¡r del dia en que tuvo conocamiento de la

agravación del riesgo.
. De conformidad con lo establecido en el alfculo 15 de la Ley de

Contralo de Seguro sipor culpa deltomador la p.imera prima no ha
sdo pagada, o la pdma única no lo ha §ido a §u vencimbnlo, el
asegurador tieñe derecho a re§olver el conlrato o a exigir el pago de
la prima deuda en via ejecutiva con base eñ la póliza. Salvo paclo
en contrario. s¡ la prima no ha sido pagada antes de que se

prodLrzca el siniestro. el asegurador quedará liberado de su
obligación.

Si el conlrato no hubiere sido reslrelto o extinguido conforme a los
pánafos anteriores, la cobertura vuelve a lener efecto a las veint¡cualro
horas del dia en que el tomador pagó su prima
De acuordo con lo oEtabloc¡do en sl art¡culo ¿l de la Ley de Contrato
de Ssgu,o las partqs pueden oponerso a la prórroga del contrato
mediante una notmcac¡ón escrita a la otra parte, efocluada con un
plazo de dos mss€ de anüc¡pación a la oonclus¡óñ del porlodo d€l
69guro en curso cuando la opc¡c¡ón a la prórroga sea eierc¡tada
por la Entldad Asoguradom o b¡en con un mes de antelacióñ cuando
la opos¡c¡ón a la prórroga soa qjecutada por el TomadorÍAssgurado.
12.-REGIMEN FISCAL (v¡gente en el momonto do em¡s¡ón de la
presente Nota lnformativa pára las personas fis¡cas, pueden
existir difercnc¡as para algunos terr¡tor¡os.)
A reserva de las moditlcaciones posleriores que se puedan produclr
durante la vigencaa del conkato, el mismo quedará sometido a l¿

normativa fsc¿l española y. eñ concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decreto
43912007 de 30 de mar¿o y demás disposic¡ones concordantes que
las complemenlen. modifiquen o amplien.
Todos los tributos que graven el contrato de seguro y que sean
legalmenle repercut¡bles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
de/los Beneflciario/s, según proceda. Los ¡mpuestos y recargos que se
deban por razón de este contrato Iribularán conforme a la legislación
vigente en cada momento siendo por cuenla del tomador/asegurado o
de los beneficiarios según proceda.
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CAJA RURAL DE CASTILLA.LA MANCHA
MeorAcrón OpeRADon oe Be¡vcr Spcunos v[ycIJLADo s.L.

Nota lnformativa Previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el art,42 de la Ley 26/2006 de Med¡ación de Seguros y Reaseguros
P vados le informamos.

Caja Rurul de Castilla-La Mancha Med¡ac¡ón Operador de Eanca Seguros V¡nculado \en adelante OBS-V), no
está contractualmente obligado a realizar actividades de mediación en seguros exclus¡vamente con una o varias
Entidades Aseguradoras, n¡ tiene Ia obl¡gación impuesta a los corredores de seguros de realizar un análisis
objetivo. El Cl¡ente tiene derecho a solic¡tar la relación de las Entidades Asegurádoras para las que el OBS-V
está med¡ando el producto.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como f¡nalidad la contratación de un seguro, y no cualquier otro
producto que pueda comercializar la entidad de crédito Caja Rural de Cast¡lla-La Mancha, así como todas las
actividades de mediac¡ón anexas a dicha contratación. o¡chas activ¡dades cons¡sten en la preséntáción,
propuesta o realizáción de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o de reaseguro, o de
celebráción de estos contratos, así como la asistenc¡a en la gest¡ón y ejecución de dichos contratos, en particular
en caso de siniestro.

En cumpl¡miento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley 2612006 de
lvediac¡ón de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos proporciona serán
recogidos en un fichero titular¡dad de la Entidad Aseguradora con la cua¡ se realice el contrato de seguro. A tenor
de lo d¡spuesto en la mencionada Ley 26i2006, el Operador de Banca Seguros Vinculado es considerada
encargada del tratamiento de los datos recabados.

El ejercic¡o de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición se podrán llevar a cabo en los
términos legales mediante comunicación a Caja Rural de Castilla-La Mancha Med¡ación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la direcc¡ón cl Mético,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de Atención al
Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya hubiera contratado un
seguro con la misma.

En base a las informaciones fac¡litadas por el cliente, le hemos propuesto la contralación de un seguro ajustado a
sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presenté documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter
personal, ¡ncluido cualquier dato de salud que sea necesario para la actividad de mediación que Caja Rural de
Castilla-La lVancha lved¡ac¡ón Operador de Banca Seguros V¡nculado va a realizar.
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Tu conll¿nza
nos h¡ce ¡mportantes

En caso de queja o reclamación respecto a la actuac¡ón del OBS-V, el cliente podrá dirigirse a los
Departámentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras. Asimismo, el
cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la DGSFP del Ministerio
de Economía y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28UO Madr¡d. Para la admisión y tram¡trción de estas
reclamac¡ones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos meses desde la fécha de la
presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atenc¡ón al Cliente de la Entidad
Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisión o desestimada su petic¡ón.

añ8.^9 e

ti "
e-9

Ér,'r

!¡el
11.il

?3rlÉHll
I!.5;l

9P 5

4o é

e,.

5{ -E

;!> 
-É

4r r!
: t ("
ú E s!


